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MACROPROCESOS DE APOYO 

Código: A-CON-FM-027 
RECURSOS DE APOYO A LA GESTIÓN 

PROCESO DE GESTION CONTRACTUAL Versión: 4.0 
A!-C-1,1.0\'- M.A:ft:fl Formato acta aprobación de garantía de cumplimiento o sus Vigencia desde: CE: BOOOTÁ D.C. 

-,.nv, -.p¡ -..·. 

modificaciones Septiembre 2022 �.,,,.,l'lr�l,..,...,M�N• 17.'I 

a Subdirectora Jurídica (E) NOHEMI ELIFELET OJEDA SALINAS aprueba la garantía que se describe a continuación: 
Garantía principal Modificación X No. Modificación 2 

DATOS GENERALES DE LA GARANTIA 
Contratista UNION TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 
Contrato OC-037-2024 /Orden de compra 126714 de 2024 

Prestar el servicio integral de aseo, cafetería, fumigación y demás afines al objeto 
Objeto del contrato o convenio contractual con sus respectivos insumos para las instalaciones del DASCD y de las 

que sea legalmente o llegare a ser responsable. 
Clase de qarantía Póliza de sequro de cumplimiento 
Identificación del garante Seguros del Estado S.A. 1 Nit No. 860.009.578-6 
Garantía de cumplimiento Nº. 14-44-101206882 Fecha de expedición 10-05-2024
Póliza de responsabilidad civil 

N/A Fecha de expedición N/A
extracontractual N 

º. 
Otras pólizas (deberá identificar el 

N/A Fecha de expedición N/A 
tipo de póliza) 
Valor del contrato $ 76.491.053,25 Reqistro presupuesta! Nº

- 101 de 2-04-2024 

Plazo de ejecución del contrato 09 meses 

Amparos Aplica Valor Vigenciaasegurado 
Cumplimiento SI $15.298.210,65 01/04/2024 09/07/2025 
Buen Manejo y Correcta Inversión del Anticipo - - - -

Pago Anticipado - - - -

Calidad del Servicio 
Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones 

SI $11.473.657,99 01/04/2024 09/01/2028 
Laborales 
Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes y Equipos 

SI $7.649.105,33 01/04/2024 09/07/2025 
Suministrados 
Estabilidad de la Obra - - - -

Responsabilidad Civil Extracontractual - - - -

Otros Amparos (Deberá Identificar los Amparos, abriendo más - - - -
casillas de ser necesario) 

Se aprueba la garantía antes identificada toda vez que reúnen los requisitos de vigencia y cuantía exigidos por la Subdirección 
Jurídica. Lugar y Fecha de aprobación: Bogotá, 19/06/2024 

NOHEMI ELIFELET OJEDA SALINAS 
Subdirectora Jurídica (E) 

. . . 

Julio Cesar Álvarez Velásquez Profesional Especializado Subdirección Jurídica 19/06/2024 

Declaramos ue hemos ro ectado /o revisado los documentos so orle de la actividad, encontrándola a·ustada a las nonmas rocedimientos le ales. 

Recuerde: Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, se considera "Copia No Controlada". La versión 
vigente se encuentra publicada en el repositorio de documentos SIG del DASCD. 

Carrera 30 No 25-90 
Piso 9 Costado oriental 
PBX: (1) 368 00 38 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co 

e 
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 83 NO 19-10 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

 1DLF164207B

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

21 06 2024 01 04 2024 00:00 09 01 2028 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

UNION TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 NIT: 901.676.835-2

CR 21  A NRO. 159  - 35 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6014029090

BOGOTA DC DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO

KR 30  NRO. 25  - 90 PISO 15 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

3822510

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******34,420,973.97$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

14-44-101206882

14-44-101206882





DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

21 06 2024 01 04 2024 00:00 09 01 2028 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

UNION TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 NIT: 901.676.835-2

CR 21  A NRO. 159  - 35 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6014029090

BOGOTA DC DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO

KR 30  NRO. 25  - 90 PISO 15 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

3822510

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******34,420,973.97$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

14-44-101206882



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

 2DLF164207B

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

21 06 2024 01 04 2024 00:00 09 01 2028 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

UNION TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 NIT: 901.676.835-2

CR 21  A NRO. 159  - 35 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6014029090

BOGOTA DC DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO

KR 30  NRO. 25  - 90 PISO 15 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

3822510

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

DLF164207B

14-44-101206882

14-44-101206882



FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

 3

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101206882, anexo
2, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 21 días del mes de JUNIO de 2024

14-44-101206882











Historial

El usuario 'NOHEMI ELIFELET OJEDA SALINAS (32791927 : nojeda@serviciocivil.gov.co)' firmo el documento
involucrado en el flujo de fimas satisfactoriamente.

21/06/2024 06:23:03 PM

Email enviado a todos los participantes con el documento finalizado.

21/06/2024 06:23:03 PM

Flujo de firmas concluido

21/06/2024 06:23:03 PM

El usuario 'JULIO CESAR ALVAREZ VELASQUEZ (80059693 : jalvarez@serviciocivil.gov.co)' firmo el documento
involucrado en el flujo de fimas satisfactoriamente.

21/06/2024 03:09:55 PM

Flujo de firmas creado por 'JULIO CESAR ALVAREZ VELASQUEZ (80059693 : jalvarez@serviciocivil.gov.co)'

21/06/2024 03:09:09 PM
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